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ALCALDiA MAYOR
DE BOGOTÁ, D.C.

DECRETO No.__5_9-----:5=_____ DE

( 3OOle 2015 )
"Por el cual se adopta el Sistema de Alertas Tempranas Ambientales de Bogotá para su

componente aire, SATAB-aire"

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por el
numeral 9 del artículo 65 y el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los artículos 35 y 38 del Decreto
- Ley 1421 de 1993, el artículo 15 del Acuerdo 19 de 1996 y el Acuerdo Distrita1602 de 2015, y,

CONSIDERANDO:

Que la Ley 1523 de 2012 "Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de
desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan
otras disposiciones", señala en su artículo 14 que los alcaldes corno jefes de la administración
local representan al Sistema Nacional en el Distrito y el municipio, y, domo conductores del
desarrollo local, sun los responsables directos de la implementación de los procesos de gestión... - ".

del riesgo en el distrito o municipio, incluyendo el conocimiento y la reducción del riesgo y el
manejo de desastres en el área de su jurisdicción.

Que el Acuerdo 546 de 2013 "Por el cual se transforma el Sistema Distrital de Prevención y
Atención de Emergencias -SDPAE-, en el Sistema Distrital de Gestión de Riesgo y Cambio
Climático-SDGR-CC, se actualizan sus instancias, se crea el Fondo Distrital para la Gestión de
Riesgo y Cambio Climático "FONDIGER" y se dictan otras disposiciones ", establece en su
artículo 2° que el Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático -SDGR-CC, tiene
por objeto articular las políticas, estructuras, relaciones funcionales, métodos, recursos, procesos
y procedimientos de las entidades públicas y privadas, las comunidades y la ciudadanía en el
ámbito de sus competencias, con el propósito común de generar sinergia en los procesos que
integran la gestión de riesgos y cambio climático de Bogotá, D.C.

Que conforme lo establece el artículo 7 del Decreto 172 de 2014 "Por el cual se reglamenta el
Acuerdo 546 de 2013, se organizan las instancias de coordinación y orientación del Sistema
Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático SDGR-CC y se definen lineamientos para su
funcionamiento ", la Estrategia Distrital de Respuesta, y el Plan Distrital de Gestión del Riesgo,
operan corno instrumentos de gestión del riesgo y cambio climático que articulan políticas y
definen los programas, proyectos, actividades y protocolos, ente otros, para el logro de los
objetivos del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático.

Carrera 8 No. fa- 65
CÓdigo Postal: 111711
Tel.:,'3813000 .
www.bogota.gO'if.éQ
Info: Línea 195,


















